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PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE

OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL FARO DE CANDÁS

Resolución de aceptación o rechazo de ofertas anormalmente bajas

En el expediente para la contratación del asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.6
LCSP,  tramitado  el  procedimiento  que  corresponde  tras  la  identificación  de  ofertas  incursas  en
presunción de normalidad,  a  la  vista  de la  propuesta formulada por la  Mesa de Contratación y  del
informe técnico elevado, este Órgano de Contratación

ACUERDA

1. Aceptar la oferta de la empresa BOPRISA, por entender que la información recabada explica
satisfactoriamente el bajo nivel de precios de conformidad con el informe técnico emitido.

2. Ordenar  la  continuación  del  procedimiento  de  contratación  con  la  clasificación  de  las
proposiciones y la propuesta de adjudicación. 

En Gijón, a 13 de agosto de 2018

EL PRESIDENTE

Firmado electrónicamente

Edificio de Servicios Múltiples – El Musel, s/n – 33212  Gijón -  Principado de Asturias (España)  –  Tel.+34  985 17 96 00 – www.puertogijon.es 
Página 1 de 1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. C

S
V

: A
P

G
S

tx
sE

1n
K

w
6v

U
Y

Z
M

r/
dh

g.
 P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

ue
rt

og
ijo

n.
go

b.
es

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e:
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 1
.

http://www.puertogijon.es/

		2018-08-14T11:20:30+0200
	LOURIDO ARTIME LAUREANO - DNI 11393184L




